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PRESIDENTA 

Diputada Magdalena Camacho Díaz 

Año II                     Primer Periodo Ordinario                  LXI Legislatura 
 

DESAHOGO DE LA SEGUNDA SESIÓN 

Declaratoria de Quórum e inicio de la Sesión a las 15 horas con 48 minutos con la 

asistencia registrada de los diputados:  

Agraz Ulloa Rossana 

Alarcón Adame Beatriz 

Alcaraz Sosa Erika 

Añorve Ocampo Flor 

Beltrán Orozco Saúl 

Blanco Deaquino Silvano 

Cabrera Lagunas Ma. Del Carmen 

Camacho Díaz Magdalena 

Castillo Ávila Carmen Iliana 

Cisneros Martínez Ma. De Jesús 

Cueva Ruiz Eduardo 

Ensaldo Muñoz Jonathan Moisés  

García García Flavia 

García García Fredy 

García Gutierrez Raymundo 

García Trujillo Ociel Hugar 

Gonzalez Pérez Ernesto Fidel 

González Rodríguez Eusebio 

Granda Castro Irving Adrián  

Hernández Valle Eloísa 

Justo Bautista Luis 

Landín Pineda César 

Legarreta Martínez Raúl Mauricio 

Martínez Martínez J. Jesús 

Martínez Toledo Víctor Manuel 

Mejía Berdeja Ricardo 

Melchor Sánchez Yuridia 

Pachuca Domínguez Iván  

Reséndiz Peñaloza Samuel 

Reyes Torres Crescencio 

Rodríguez Carrillo Rosaura 

Rodríguez Córdoba Isabel 

Romero Suárez Silvia 

Salgado Romero Cuauhtémoc 

Salomón Galeana Ma. De los Ángeles 

Vadillo Ruiz Ma. Del pilar 

Vargas Mejía Ma. Luisa 

 

Solicitando permiso los diputados y diputadas: Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez, Carlos Reyes Torres, Isidro 

Duarte Cabrera, David Gama Pérez, Rosa Coral Mendoza Falcón. 

 

 

1. PROPUESTAS DE LEYES, DECRETOS Y ACUERDOS 
ASUNTO RESOLUCIÓN 

a) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 
ACUERDO PARLAMENTARIO POR EL QUE EL PLENO DE LA 
SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 
INSTRUYE A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, PARA QUE DE MANERA 
INMEDIATA Y EN COORDINACIÓN CON EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, SE AVOQUEN A LA REALIZACIÓN DE LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA GESTIONAR ANTE EL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL E INSTANCIAS COMPETENTES, ASÍ COMO ANTE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN, LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS AL ESTADO DE 
GUERRERO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, EN MONTO 
SUFICIENTE, DE TAL MANERA QUE PERMITAN A LA ACTUAL 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, ATENDER OPORTUNA, 
EFICAZ Y EFICIENTEMENTE LAS DEMANDAS MÁS SENTIDAS DE 
LA SOCIEDAD, ASÍ COMO GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS, COMBATIR LA POBREZA Y LA 
MARGINACIÓN, PARA INTEGRAR A NUESTRO ESTADO EL 
DESARROLLO NACIONAL Y ELEVAR EL NIVEL DE VIDA A TODOS 
LOS GUERRERENSES. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO. 

Fundamenta el Dip. Iván Pachuca 
Domínguez 

 
Para razonar su voto: 
- Dip, Silvano Blanco Deaquino 
- Dip. Ma. De Jesús Cisneros Martínez 
- Dip. Ma. Del Carmen Cabrera Lagunas  
 
 

Aprobado por unanimidad  

 CHILPANCINGO, GUERRERO, JUEVES 13 DE OCTUBRE DE 2016 
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b) PROPOSICIÓN DE ACUERDO PARLAMENTARIO SUSCRITA POR 
LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, 
POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, APRUEBA CELEBRAR 
SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE PARA QUE EL LICENCIADO HÉCTOR 
ANTONIO ASTUDILLO FLORES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO, EMITA UN MENSAJE CON MOTIVO DE SU PRIMER 
INFORME DE GOBIERNO SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA 
ADMINISTRACIÓN P´BLICA DE LA ENTIDAD, DICHA SESIÓN 
TENDRÁ VERIFICATIVO EL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2016. 
SOLICITANDO SU APROBACIÓN COMO ASUNTO DE URGENTE Y 
OBVIA RESOLUCIÓN. 

Leído por el Dip. Eduardo Cueva Ruiz 
 

Aprobado por unanimidad como asunto de 
urgente y obvia resolución  

 
- Dip. Ricardo Mejía Berdeja Para 
hechos  

 
Aprobado por unanimidad 

 
 

 

 

 

 

2. CLAUSURA 
Se clausura la Sesión siendo las 16 horas con 35 minutos del día jueves 13 de octubre de 2016, y se cita a los 

diputados y diputadas integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura para celebrar sesión el día martes 18 de octubre 
del año en curso en punto de las 11:00 horas.   

 
 

 

 
 

Domicilio del H. Congreso del Estado: 

Blvd. Vicente Guerrero, Trébol Sur S/N, Frente Av. José Francisco Ruiz Massieu, 
Chilpancingo, Guerrero. CP. 39075, Tel. (747) 47-1-84-00 Ext. 1019 


